RES. 1045/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001852, Ent. N° 1391/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el arrendamiento de obra dispuesto con el Sr. José Andres Pereyra De Brum – Consultora Dígitos, para la realización de tareas de consultoría y análisis de estados de Opinión Pública, en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que la Consultora Dígitos en fecha 19.01.16, presentó una propuesta de trabajo, señalando que la misma fue solicitada por la Intendencia actuante, a efectos de realizar trabajos de consultoría con la finalidad de proporcionar insumos necesarios para la toma de decisiones estratégicas en distintas áreas. Se señalan como objetivos específicos el análisis de los estados de Opinión Pública de la Ciudadanía del Departamento de Maldonado desde dos puntos de vista: análisis de la gestión, lo propuesto por los representantes visto por el representado y, la visión del contribuyente sobre las decisiones que se deberían tomar, las urgencias, las necesidades;
 2) que  el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 01675/2016 de fecha 29.02.16, e invocando el Artículo 33) Literal C) Numeral 4) del T.O.C.A.F., dispuso contratar al Sr. José Andrés Pereyra Brum por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del contrato, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

 3) que dicha Resolución cita –entre otros - el informe de la Unidad Asesora de Políticas Sociales que señala que la empresa unipersonal es una consultora prestigiosa y arraigada en el Departamento de Maldonado, tanto en el campo de la investigación socio-demográfica, socio-política, como en el análisis científico de la opinión pública estratificados por las principales variables que definen la diversas de opiniones, juicios y actitudes;

 4) que asimismo en la Resolución de referencia se autorizó el pago del precio de $2.067.000 más Iva en 13 cuotas pagaderas de la siguiente forma: $60.000 al momento de la firma del contrato de obra a modo de adelanto; $67.000 al finalizar el primer mes de contrato; $127.000 al finalizar los meses 2º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º y 12º del contrato; $174.000 al finalizar el tercer mes del contrato; $375.000 al finalizar los meses 4º y 11º del contrato, en todos los casos, más Iva;
 5) que surge de la actuación de fecha 09.03.16, que se imputo la suma de $2.521.740 para hacer frente al gasto comprometido, señalándose que al momento de la imputación preventiva, dos de los once rubros a los cuales se imputó el gasto (5299 10300 y 5299 10600), no contaban con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  1) que la contratación de excepción no encuadra en la hipótesis establecida por el Numeral 4) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en tanto no se acredita la imposibilidad de realizar concurso de méritos o antecedentes, y tampoco se acredita que no existan en plaza diversas personas físicas y/o jurídicas, que ofrezcan servicios de consultoría, investigación de medios e investigación social en general, similares a los adjudicados a la Consultora Dígitos en la persona del Sr. José Andrés Pereyra de Brum;
 2) que no surge de las actuaciones remitidas que se haya dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 29 Ley 19.355, el cual establece la obligatoriedad de la Publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, de los actos de adjudicación, declaración de desierta o de rechazo de ofertas, de todos sus procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizas por mecanismos de excepción como el de referencia;
 3) que los rubros 5299 10300 y 5299 10600 a los cuales se imputó parte del gasto para hacer frente al arrendamiento de obra dispuesto, no contaban con disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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